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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

IINNFFOORRMMEE  DDEE  CCOONNCCIILLIIAACCIIÓÓNN  AALL  

.

Doctores
LIDIO GARCÍA TURBAY AYALA 
Presidente
Senado de la República 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX 
Presidente
Cámara de Representantes 
Ciudad

REF: Informe de conciliación al Proyecto de Ley 255/2019 Senado - 221/2018 Cámara por
medio de la cual se crea la tasa pro-deporte y recreación.

Honorables Presidentes: 

De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de 
la República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la 
referencia.

En el siguiente cuadro se relacionan los textos aprobados por la Plenaria de Cámara el 05 de 
noviembre de 2019 y por la Plenaria de Senado el 18 de junio de 2020  

Cordialmente,

ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI
Senador de la República

FERNANDO ARAÚJO RUMIÉ
Senador de la República

NORMA HURTADO SÁNCHEZ
Representante a la Cámara

CHRISTIAN GARCÉS ALJURE
Representante a la Cámara
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TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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certámenes deportivos.  
3. Apoyo en programas 
para los atletas de alto nivel 
competitivo y con 
proyección a él.  
4. Adquisición de elementos 
e instrumentos básicos de 
formación deportiva.  
5. Apoyo en Infraestructura 
Deportiva.  
 

certámenes deportivos. 
3. Apoyo en programas para 
los atletas de alto nivel 
competitivo y con proyección 
a él. 
4. Adquisición de elementos 
e instrumentos básicos de 
formación deportiva. 
5. Apoyo, mantenimiento y 
construcción en 
Infraestructura Deportiva 
6. Apoyo para la 
participación de atletas y 
deportistas en diferentes 
competencias a nivel 
nacional e internacional. 
7. Apoyar programas 
enfocados en incentivar la 
salud preventiva mediante 
la práctica del deporte y 
los hábitos de 
alimentación sana y 
saludable. 

 Artículo 3°. (NUEVO). Un 
porcentaje de hasta el 20% 
de los recursos recaudados 
por medio de la tasa que 
crea la presente Ley, deberá 
destinarse a refrigerio y 
transporte, de acuerdo con 
las necesidades, de los 
jóvenes y niños en 
condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad miembros de 
las escuelas y clubes 
deportivos locales, 
registrados ante la secretaría 
municipal o distrital 
competente en su manejo. 
Las asambleas 
departamentales y concejos 
municipales, según sea el 
caso, definirán el porcentaje. 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

Artículo 3°. Hecho 
generador. Es la 
suscripción de contratos y 
convenios que realicen la 
Administración Central del 
Departamento, Municipio o 
Distrito, sus 

Artículo 4°. Hecho 
generador. Es la suscripción 
de contratos y convenios que 
realicen la Administración 
Central del Departamento, 
Municipio o Distrito, sus 
Establecimientos Públicos, 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO 

 
Realiza claridades en 
términos de exenciones a 
contratos y convenios 
sensibles para los 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y 
Comerciales, y Sociales del 
Estado del Departamento, 
Municipio o Distrito, las 
Sociedades de Economía 
Mixta donde la Entidad 
Territorial posea capital 
social o accionario superior 
al 50% y las entidades 
descentralizadas indirectas 
con personas naturales o 
jurídicas. 
 
 
Parágrafo 1°. Están 
exentos de la tasa Pro 
Deporte y Recreación los 
convenios y contratos de 
condiciones uniformes de 
los servicios públicos 
domiciliarios y los que 
tienen que ver con el 
refinanciamiento y el 
servicio de la deuda pública.  
 
 
 
Parágrafo 2°. A las 
entidades que se les 
transfieran recursos por 
parte de la Administración 
Central del Departamento, 
Municipio o Distrito y/o las 
Empresas citadas en el 
presente artículo, a través 
de convenios 
interadministrativos, deben 
aplicar la Tasa Pro Deporte 
al recurso transferido 
cuando contrate con 
terceros. 
 

las Empresas Industriales y 
Comerciales, y Sociales del 
Estado del Departamento, 
Municipio o Distrito, las 
Sociedades de Economía 
Mixta donde la Entidad 
Territorial posea capital 
social o accionario superior 
al 50% y las entidades 
descentralizadas indirectas 
con personas naturales o 
jurídicas. 
 
 
Parágrafo 1°. Están exentos 
de la tasa Pro Deporte y 
Recreación los convenios y 
contratos de condiciones 
uniformes de los servicios 
públicos domiciliarios, de 
prestación de servicios 
suscritos con personas 
naturales, educativos y los 
que tienen que ver con el 
refinanciamiento y el servicio 
de la deuda pública.  
 
Parágrafo 2°. A las 
entidades que se les 
transfieran recursos por 
parte de la Administración 
Central del Departamento, 
Municipio o Distrito y/o las 
Empresas citadas en el 
presente artículo, a través de 
convenios 
interadministrativos, deben 
aplicar la Tasa Pro Deporte 
al recurso transferido cuando 
contrate con terceros. 
 

ciudadanos. 
 

 

Artículo 4°. Sujeto activo. 
El sujeto activo de la Tasa 
Pro Deporte y Recreación, 
es el Instituto del Deporte o 
quien haga sus veces 
según la decisión de la 
Asamblea Departamental, 
Concejo Municipal, o 

Artículo 5°. Sujeto activo. 
El sujeto activo de la Tasa 
Pro Deporte y Recreación es 
el respectivo ente territorial, 
previa aprobación de la 
Asamblea Departamental, 
Concejo Municipal o Distrital. 
 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se establece que la tasa 
estará en cabeza del ente 
territorial y no de los institutos 
del deporte, los cuales, 
necesitarían de una mayor 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 



Gaceta del Congreso  394 Viernes, 19 de junio de 2020 Página 5

 
Distrital. 
 
 

capacidad logística e 
impositiva para lograr ser 
sujetos activos del impuesto. 

Artículo 5°. Sujeto pasivo. 
Es toda persona natural o 
jurídica que suscriba 
contratos, convenios o 
negocie en forma ocasional, 
temporal o permanente los 
suministros, obras, 
asesorías, consultorías, 
provisiones e 
intermediaciones y demás 
formas contractuales que 
celebren con la 
Administración Central del 
Departamento, Municipio o 
Distrito, sus 
Establecimientos Públicos y 
Educativos, las Empresas 
Industriales y Comerciales, 
y Sociales del Estado de la 
Entidad Territorial 
respectivo y/o sus 
entidades Descentralizadas 
que posean capital social 
superior al 50% y las 
entidades descentralizadas 
indirectas. 
 
Parágrafo. Las entidades 
señaladas en el presente 
artículo se constituirán en 
agentes recaudadores de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Así mismo, 
serán agentes 
recaudadores de la tasa Pro 
Deporte y Recreación las 
entidades objeto del 
parágrafo 2° del artículo 3° 
de la presente ley. 

Artículo 6°. Sujeto pasivo. 
Es toda persona natural o 
jurídica que suscriba 
contratos, convenios o 
negocie en forma ocasional, 
temporal o permanente los 
suministros, obras, 
asesorías, consultorías, 
provisiones e 
intermediaciones y demás 
formas contractuales que 
celebren con la 
Administración Central del 
Departamento, Municipio o 
Distrito, sus 
Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y 
Comerciales, y Sociales del 
Estado de la Entidad 
Territorial respectiva y/o sus 
entidades descentralizadas 
que posean capital social 
superior al 50% y las 
entidades descentralizadas 
indirectas. 
 
 
Parágrafo. Las entidades 
señaladas en el presente 
artículo se constituirán en 
agentes recaudadores de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Así mismo, 
serán agentes recaudadores 
de la tasa Pro Deporte y 
Recreación las entidades 
objeto del parágrafo 2° del 
artículo 4° de la presente ley. 
 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se extraen algunos contratos 
y convenios a cargo de 
personas naturales y jurídicas 
como sujetos pasivos de la 
tasa, específicamente, los de 
tipo educativo. 
 
Además, se realiza 
corrección de numeración en 
el parágrafo 2°, cambiando el 
artículo 3° por el 4°. 

Artículo 6°. Base 
gravable. La base gravable 
será el valor total de la 
cuenta determinada en el 
comprobante de egreso que 
se autorice para la persona 
natural o jurídica, o el valor 
de su contrato. 

Artículo 7°. Base gravable. 
La base gravable será el 
valor total de la cuenta 
determinada en el 
comprobante de egreso que 
se autorice para la persona 
natural o jurídica, o el valor 
de su contrato. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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Artículo 7°. Tarifa. La tarifa 
de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación establecida por 
las Asambleas 
Departamentales y 
Concejos Distritales y 
Municipales no puede 
exceder los dos puntos 
cinco por ciento (2.5%) del 
valor total del contrato 
determinado en el 
comprobante de egreso que 
se establezcan entre el ente 
territorial y las personas 
naturales y/o jurídicas, 
públicas o privadas. 

Artículo 8°. Tarifa. La tarifa 
de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación establecida por 
las Asambleas 
Departamentales y Concejos 
Distritales y Municipales no 
puede exceder los dos 
puntos cinco por ciento 
(2.5%) del valor total del 
contrato determinado en el 
comprobante de egreso que 
se establezcan entre el ente 
territorial y las personas 
naturales y/o jurídicas, 
públicas o privadas.  

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 8°. La fórmula que 
define el recaudo será la 
siguiente: 

  

 = (  − )   

  

Donde, 

RD: Recaudo de Tasa Pro 
Deporte y Recreación. 

BG: Base gravable. 

IM: Impuestos. 

TPD: Tasa Pro Deporte y 
Recreación 

Se elimina. SE ACOGE LA 
ELIMINACIÓN 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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Artículo 9°. Cuenta 
maestra especial y 
transferencia. El sujeto 
Activo de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación 
creará una cuenta maestra 
especial para el depósito y 
transferencia denominada: 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Los agentes 
recaudadores especificados 
en el parágrafo del artículo 
5° de la presente ley girarán 
los recursos de la tasa a 
nombre del Sujeto Activo en 
la cuenta maestra especial 
dentro de los diez (10) 
primero días siguientes al 
mes vencido. Los 
rendimientos bancarios que 
se obtengan serán 
propiedad exclusiva del 
Sujeto Activo, para los fines 
definidos en el artículo 1 de 
la presente ley. 

Parágrafo 1°. El recaudo de 
la Tasa Pro Deporte y 
Recreación será declarable 
en los formatos y términos 
que para el efecto 
determine la Secretaría de 
Hacienda Municipal, 
Departamental o Distrital 
según corresponda.  

Parágrafo 2°. En caso que 
el valor del recaudo y giro 
por concepto de la Tasa 
Pro Deporte y Recreación 
no sea transferido al Sujeto 
Activo conforme al 
presente artículo será 
acreedor de las sanciones 
establecidas en la ley. 

Artículo 9°. Cuenta 
maestra especial y 
transferencia. El sujeto 
Activo de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación creará 
una cuenta maestra especial 
para el depósito y 
transferencia denominada: 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Los agentes 
recaudadores especificados 
en el parágrafo del artículo 6 
de la presente ley girarán los 
recursos de la tasa a nombre 
del Sujeto Activo en la 
cuenta maestra especial 
dentro de los diez (10) 
primeros días siguientes al 
mes vencido. Los 
rendimientos bancarios que 
se obtengan serán 
propiedad exclusiva del 
Sujeto Activo, para los fines 
definidos en el artículo 2 de 
la presente ley. 
 
 
Parágrafo 1°. El recaudo de 
la Tasa Pro Deporte y 
Recreación será declarable 
en los formatos y términos 
que para el efecto determine 
la Secretaría de Hacienda 
Municipal, Departamental o 
Distrital según corresponda.  
 
 
Parágrafo 2°. En caso que el 
valor del recaudo y giro por 
concepto de la Tasa Pro 
Deporte y Recreación no sea 
transferido al Sujeto Activo 
conforme al presente artículo 
será acreedor de las 
sanciones establecidas en la 
ley. 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se tienen en cuenta cambios 
en la estructura del articulado 
como consecuencia de los 
cambios propios del trámite 
legislativo. 

Artículo 10. Las 
Contralorías 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
serán las encargadas de 

Artículo 10. Las 
Contralorías 
Departamentales Distritales 
y Municipales serán las 
encargadas de fiscalizar la 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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fiscalizar la inversión de los 
recursos provenientes de la 
presente ley. 

inversión de los recursos 
provenientes de la presente 
ley. 

Artículo 11. La presente ley 
rige a partir de la fecha de 
su sanción y promulgación y 
deroga las demás 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 11. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
sanción y promulgación y 
deroga las demás 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 
   
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, después de un análisis, hemos decidido acoger 
en su totalidad el texto aprobado en segundo debate por la Plenaria del Honorable Senado de la 
República, pues recoge con mayor precisión la intención del legislador frente al Proyecto de Ley. 
A continuación, el texto conciliado: 
 
 
 
 
 
 

TEXTO CONCILIADO Proyecto de Ley 255/2019 Senado - 221/2018 Cámara  
“Por medio de la cual se crea la Tasa Pro Deporte y Recreación” 

 
Artículo 1°. Objeto de la Tasa Pro Deporte y Recreación. Facúltese a las Asambleas 
Departamentales, Concejos Municipales y Distritales para crear una Tasa Pro Deporte y 
Recreación, recursos que serán administrados por el respectivo ente territorial, destinados a 
fomentar y estimular el deporte y la recreación, conforme a planes, programas, proyectos y 
políticas nacionales o territoriales. 
 
Artículo 2°. Destinación específica. Los valores recaudados por la tasa se destinarán 
exclusivamente a: 
 
1. Apoyo a programas del deporte, la educación física y la recreación para la población en 
general, incluyendo niños, infantes, jóvenes, adultos mayores y las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que permiten la identificación y selección de talentos deportivos, así como 
el desarrollo y fortalecimiento de la reserva deportiva, orientados hacia el alto rendimiento 
deportivo convencional y paralímpico; de incentivos económicos a los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos certámenes deportivos. 
3. Apoyo en programas para los atletas de alto nivel competitivo y con proyección a él. 
4. Adquisición de elementos e instrumentos básicos de formación deportiva. 
5. Apoyo, mantenimiento y construcción en Infraestructura Deportiva 
6. Apoyo para la participación de atletas y deportistas en diferentes competencias a nivel 
nacional e internacional. 
7. Apoyar programas enfocados en incentivar la salud preventiva mediante la práctica del deporte 
y los hábitos de alimentación sana y saludable. 
 

 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE CÁMARA 
TEXTO APROBADO  

PLENARIA DE SENADO 
CONSIDERACIONES 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE CREA LA TASA PRO 

DEPORTE Y 
RECREACIÓN”. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

Artículo 1°. Objeto de la 
Tasa Pro Deporte y 
Recreación. Facúltese a las 
Asambleas 
Departamentales, Concejos 
Municipales y Distritales 
para crear una Tasa Pro 
Deporte y Recreación, 
recursos que serán 
administrados por el 
respectivo ente territorial, 
destinados a fomentar y 
estimular el deporte y la 
recreación, conforme a 
planes, programas, 
proyectos y políticas 
nacionales o territoriales. 

NO EXISTE 
DISCREPANCIAS 

 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a:  
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física 
y la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición 
de discapacidad.  
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

Artículo 2°. Destinación 
específica. Los valores 
recaudados por la tasa se 
destinarán exclusivamente 
a: 
 
1. Apoyo a programas del 
deporte, la educación física y 
la recreación para la 
población en general, 
incluyendo niños, infantes, 
jóvenes, adultos mayores y 
las personas en condición de 
discapacidad. 
2. Apoyo a programas que 
permiten la identificación y 
selección de talentos 
deportivos, así como el 
desarrollo y fortalecimiento 
de la reserva deportiva, 
orientados hacia el alto 
rendimiento deportivo 
convencional y paralímpico; 
de incentivos económicos a 
los atletas y entrenadores 
medallistas en ciertos 

SE ACOGE TEXTO 
SENADO 

 
Se amplían las destinaciones 
específicas de la Tasa Pro-
Deporte que guardan 
concordancia con el espíritu 
del proyecto de ley. 
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Artículo 3°. Un porcentaje de hasta el 20% de los recursos recaudados por medio de la tasa que 
crea la presente Ley, deberá destinarse a refrigerio y transporte, de acuerdo con las 
necesidades, de los jóvenes y niños en condiciones de pobreza y vulnerabilidad miembros de 
las escuelas y clubes deportivos locales, registrados ante la secretaría municipal o distrital 
competente en su manejo. Las asambleas departamentales y concejos municipales, según sea 
el caso, definirán el porcentaje. 
 
Artículo 4°. Hecho generador. Es la suscripción de contratos y convenios que realicen la 
Administración Central del Departamento, Municipio o Distrito, sus Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado del Departamento, Municipio o 
Distrito, las Sociedades de Economía Mixta donde la Entidad Territorial posea capital social o 
accionario superior al 50% y las entidades descentralizadas indirectas con personas naturales o 
jurídicas. 
 
Parágrafo 1°. Están exentos de la tasa Pro Deporte y Recreación los convenios y contratos de 
condiciones uniformes de los servicios públicos domiciliarios, de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales, educativos y los que tienen que ver con el refinanciamiento y el servicio 
de la deuda pública.  
 
Parágrafo 2°. A las entidades que se les transfieran recursos por parte de la Administración 
Central del Departamento, Municipio o Distrito y/o las Empresas citadas en el presente artículo, 
a través de convenios interadministrativos, deben aplicar la Tasa Pro Deporte al recurso 
transferido cuando contrate con terceros. 
 
Artículo 5°. Sujeto activo. El sujeto activo de la Tasa Pro Deporte y Recreación es el respectivo 
ente territorial, previa aprobación de la Asamblea Departamental, Concejo Municipal o Distrital. 
 
Artículo 6°. Sujeto pasivo. Es toda persona natural o jurídica que suscriba contratos, convenios 
o negocie en forma ocasional, temporal o permanente los suministros, obras, asesorías, 
consultorías, provisiones e intermediaciones y demás formas contractuales que celebren con la 
Administración Central del Departamento, Municipio o Distrito, sus Establecimientos Públicos, 
las Empresas Industriales y Comerciales, y Sociales del Estado de la Entidad Territorial 
respectiva y/o sus entidades descentralizadas que posean capital social superior al 50% y las 
entidades descentralizadas indirectas. 
 
Parágrafo. Las entidades señaladas en el presente artículo se constituirán en agentes 
recaudadores de la Tasa Pro Deporte y Recreación. Así mismo, serán agentes recaudadores de 
la tasa Pro Deporte y Recreación las entidades objeto del parágrafo 2° del artículo 4° de la 
presente ley. 
 
Artículo 7°. Base gravable. La base gravable será el valor total de la cuenta determinada en el 
comprobante de egreso que se autorice para la persona natural o jurídica, o el valor de su 
contrato. 
 
Artículo 8°. Tarifa. La tarifa de la Tasa Pro Deporte y Recreación establecida por las Asambleas 
Departamentales y Concejos Distritales y Municipales no puede exceder los dos puntos cinco 
por ciento (2.5%) del valor total del contrato determinado en el comprobante de egreso que se 
establezcan entre el ente territorial y las personas naturales y/o jurídicas, públicas o privadas.  
 
Artículo 9°. Cuenta maestra especial y transferencia. El sujeto Activo de la Tasa Pro Deporte 
y Recreación creará una cuenta maestra especial para el depósito y transferencia denominada: 
Tasa Pro Deporte y Recreación. Los agentes recaudadores especificados en el parágrafo del 
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artículo 6 de la presente ley girarán los recursos de la tasa a nombre del Sujeto Activo en la 
cuenta maestra especial dentro de los diez (10) primeros días siguientes al mes vencido. Los 
rendimientos bancarios que se obtengan serán propiedad exclusiva del Sujeto Activo, para los 
fines definidos en el artículo 2 de la presente ley. 
 
Parágrafo 1°. El recaudo de la Tasa Pro Deporte y Recreación será declarable en los formatos 
y términos que para el efecto determine la Secretaría de Hacienda Municipal, Departamental o 
Distrital según corresponda.  
 
Parágrafo 2°. En caso que el valor del recaudo y giro por concepto de la Tasa Pro Deporte y 
Recreación no sea transferido al Sujeto Activo conforme al presente artículo será acreedor de 
las sanciones establecidas en la ley. 
 
Artículo 10. Las Contralorías Departamentales Distritales y Municipales serán las encargadas 
de fiscalizar la inversión de los recursos provenientes de la presente ley. 
 
Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
Cordialmente, 
 
 
Los CONCILIADORES: 
 
 

 
 

ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI 
Senador de la República 

 
 
 
 

 
FERNANDO ARAÚJO RUMIÉ 
Senador de la República 

 
 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Representante a la Cámara 

 
 
 
 

 
 

      CHRISTIAN GARCÉS ALJURE 
        Representante a la Cámara 
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